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Dirigido a titulados universitarios interesados en obtener una formación 
profesional específica como mediador.

Preinscripción: Del 1 de julio al 26 de octubre de 2015.
Matrícula: Hasta el 30 de octubre de 2015
Inicio del curso: Finales de Octubre de 2015.
Precio de la Matrícula: 2.000 €

Ayudas: Subvencionado por la Consejería de Presidencia,
(Dirección General de Justicia).
Becas de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
(Servicio Cántabro de Empleo).

Sesiones: De octubre de 2015 a junio de 2016.

Modalidades de Docencia: Presencial y Virtual.
Docencia Presencial en horario de tarde.

Lugar de Celebración: Facultad de Derecho, Avda. de los
Castros s/n. Aula 16
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eduardo.vazquez@unican.es
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Información:
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Curso 2015-2016



ley 5/2012, de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles, y la 
Universidad de Cantabria está inscrita como Entidad Oficial de 
Formación en Mediación en el Registro del Ministerio de Justicia. Por 
este motivo, el título habilita para la inscripción como mediador 
profesional en el Registro de Mediadores del Ministerio.

Además, cumplimos con los requisitos establecidos en la Ley 
1/2011, de mediación de Cantabria, cuyo reglamento está pendiente 
de aprobación.

Programa General: 

1. MÓDULO PSICOLÓGICO Y SOCIAL.

2. MÓDULO DE PRINCIPIOS GENERALES DE MEDIACIÓN.

3. MÓDULO JURÍDICO-ECONÓMICO.

4. MÓDULO DE MEDIACIÓN FAMILIAR.

5. MÓDULO DE MEDIACIÓN SANITARIA.

6. MÓDULO DE MEDIACIÓN INTERCULTURAL.

7. MÓDULO DE MEDIACIÓN COMUNITARIA Y PENAL.

8. MÓDULO DE DETECCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

9. MÓDULO DE MEDIACIÓN LABORAL.

10. MÓDULO DE MEDIACIÓN COMERCIAL Y ORGANIZACIONAL, Y DE 
TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN.

11. MÓDULO DE MEDIACIÓN ESCOLAR.

12. PROYECTO FIN DE MÁSTER.

Justificación y objetivos

La observación actual de las relaciones sociales permite advertir, en 
primer lugar, su creciente conflictividad, y, en segundo lugar, la 
necesidad de enseñar a los ciudadanos a atender a la solución de los 
mismos, antes que fomentar su constante recurso a los Órganos 
jurisdiccionales. En este sentido se expresa el Libro verde de la UE 
sobre modalidades alternativas de solución de conflictos en el ámbito 
del Derecho Civil, y a este fin se orienta el presente Máster.

Se estudiará la normativa estatal sobre mediación -fundamentalmente,  
la Ley 5/2012 y su Reglamento de Desarrollo, el Real Decreto 
980/2013-, así como las distintas leyes autonómicas de mediación 
vigentes en España, prestando especial atención a la Ley de Cantabria.

Los alumnos recibirán una formación teórico-práctica en técnicas 
alternativas de resolución de conflictos, puesto que los sistemas 
tradicionales en algunos casos no ofrecen la solución más adecuada.

Para este fin se ha conformado un equipo de profesionales 
experimentados, cuya formación es variada, si bien su preocupación es 
común: contribuir a la solución de los conflictos, fomentando la 
disposición para resolverlos de los propios sujetos implicados, 
debidamente asistidos por el mediador.

Constituye un objetivo principal la formación de los alumnos como 
mediadores profesionales. Se constata que la sociedad reclama la 
intervención del mediador como un técnico bien preparado, neutral e 
imparcial ante un conflicto ajeno, que asiste a las partes en las tareas 
de comprender su disputa, tratarla, mejorar la comunicación y hallar un 
acuerdo que promueva una convivencia respetuosa y pacífica. A tales 
demandas trata de dar cumplida respuesta la formación que ofrece el 
Máster.

TÍTULO HABILITANTE PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA 
MEDIACIÓN: El Máster de Mediación y Gestión de Conflictos de la 
Universidad de Cantabria cumple con los requisitos establecidos en la 

Master Universitario en Mediación


